
La Gestión Documental de la 
Gobernación de Arauca, 

Se articula al compromiso que tiene la 
Administración Departamental con el 
bienestar social y el mejoramiento de la 
calidad de vida de los Araucanos, siendo 
un componente que fortalece los procesos de 
eficiencia administrativa para contribuir 
con la toma de decisiones acertadas, 
basadas en la información que proveen los 
soportes documentales físicos, los sistemas 
de información institucional y los 
documentos electrónicos, de forma tal que se 
asegure el mejoramiento continuo de los 
procesos y tramites de la Gobernación con 
orientación al ciudadano, respetando los 
principios de eficiencia y 
transparencia y las 
disposiciones que dicte 
el Gobierno Nacional.
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